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PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7608

QUE MODIF¡CA Los ARTícuLgs 1" y zo DE LA LEy N" 3854/2009 ,,euE
REcoNocE AL lNsTlruro rÉcNIco supERtoR ue sel-uo V ueoló
AMBIENTE (!TSUA)" COMO INSTITUTO SUPERIOR EN C¡eruC¡lS DE LA
SALUD .SANTA RoSA MISTICA,,

EL coNGRESo DE LA NAclÓN PARAGUAyA sANctoNA coN FUERZA DE

LEY:
Artículo 1o.- Modifícanse los_artículqs 1" y 2" de la Ley N" 3BS4/2OO9 .eUE

RECoNocE AL lNsTlruro rÉcNtco supERtoh 'DE sALU¡'y"rr¡eolo AMBTEñTE
(1.r,§I44I,. coMo lNsTtruro supERtoR EN ctENCtAS DE LÁ sALúó ,sANTA áosÁ
MISTICA', que quedan redactados de la siguiente manera:

"Art. lo.'Reconócese al lnstituto Superior Santa Rosa Mística, como lnstituciónde Educación. Superior, en calidad de lnstituto Superior, qüé-'Oesempeñará sugestión en el área de las Ciencias de la S^alud y se regirá pbr'lá-Láy ñ" ies¿izto-g,
!9_ pr_ege^¡t_e. .1"^y,._"]_?rtíc_ulo 79 de la Constítución," la 'Láy -N-"- 

4995 t2013 ,,DE
EDUCACIoN suPERloR" y las demás normas pertinéntes.;' '

"Art. 2o.'Facúltase al lnstituto.superior Santa Rosa Mística a implementar
cursos de pregra{o,.carreras de grado y programas de postgradóJin el ái:ea áá ráiciencias d" 

,L?-,93]yd.y, a expédir títúloi oe confoimidád con- lai ia-rrerás-vprogramas .implementados, exceptuándose las carreras de Medicina tOdontología."

Artículo 2o.- Comuníquese al poder Ejecutivo.

Aprobado el proyecto de
del mes de octubre del mil veinticinco, quedando sancionado el mismo , por la

la Honorable Cámara de Senado res, a veintinueve días
a

Honorable Cámara de D dos, a veinticinco días del mes demil veinticinco, de co idad a lo dispuesto en el artículo 204 de la
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El Presidente de la República

Santiago Peña Palacios
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